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CONTRALORÍA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ
[bookmark: _Hlk190016012]


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE TESTIGOS SOCIALES



	TIPO DE SOLICITUD

	PERSONA FÍSICA (   )
	PERSONA MORAL (   )

	DATOS GENERALES

	NOMBRE O
RAZÓN SOCIAL:
	




	DOMICILIO

	CALLE
	No. EXTERIOR
	No. INTERIOR
	COLONIA
	CÓDIGO POSTAL

	


	
	
	
	

	CIUDAD
	MUNICIPIO
	ENTIDAD FEDERATIVA

	



	



	


	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	



	


	GRADO ACADÉMICO

	
LICENCIATURA:____________________________________ 

	DOCTORADO:___________________________________

	
MAESTRÍA:________________________________________

	
OTROS:________________________________________


	MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES (MARCAR CON UNA “X”)

	*DOMICILIO    (       )
	*CORREO ELECTRÓNICO CON ACUSE DE RECIBO   (       )



NOTAS: La solicitud debe contener información en todos los campos solicitados y, en caso de que no aplique alguno, escribir las siglas N/A, no debe contener correcciones ni tachaduras. 
*Campos obligatorios. Artículos 2 fracciones II, III y 8 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.


Aviso De Privacidad Simplificado: PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE TESTIGOS SOCIALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. I. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE: La Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Contraloría General de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, con domicilio en Circuito Guízar y Valencia número 707, colonia Reserva Territorial, Código Postal 91096, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. II. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO: La integración del Padrón de Testigos Sociales de la Contraloría General; cotejar y en su caso aclarar dudas sobre sus datos; establecer comunicación para notificar y/o solicitar información relativa al desempeño de sus funciones; notificar a la Dirección General de Administración de la acreditación de los testigos sociales y su designación para participar en una licitación pública; emitir la acreditación como testigo social en los casos que sea procedente. III. TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES: Se informa que no se realizarán transferencias que requieran expresamente su consentimiento, salvo que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, debidamente fundados y motivados, en términos de los artículos 16 y 64 de la Ley 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. IV. LOS MECANISMOS Y MEDIOS DISPONIBLES PARA QUE LA PERSONA TITULAR, EN SU CASO, PUEDA MANIFESTAR SU NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES PARA FINALIDADES Y TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES QUE REQUIEREN EL CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA TITULAR: La persona titular de los datos personales, deberá manifestar su negativa al tratamiento, al momento de serle recabados sus datos personales, excepto cuando se actualice alguna de las situaciones que señala el artículo 16 de la Ley 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. V. AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL: Consulte nuestro aviso de privacidad integral en: https://fiscaliaveracruz.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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